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revocadas y pintadas en la planta alta

PISOS En planta baja encementados: en planta al-

ta tene los pisos de madera(duelas: El baño ubica-

de en ta planta baja se halla revestido con baldosa

REVESTIMIENTOS: Al interior con pintura de cau-

cho PUERTAS exteriores de hierro y madera: al in-

tenor no tene puertas

VENTANAS de Jierro, con vidrio ciato de Gmm

CIFLO RASO las lusas se encuentran enlucidas y

pentadas

MUEBLES Enla cocina de planta alta se encuen-

tra rsopotrado un mueble alto

iamente en el pozo de luz se ha construido

tada de HA que permite el acceso a la losa

uberta y a la Planta Baja

ty ESTADO GENERAL DEL INMUBLE La edtfica-

esón se encuentra en regulares condiciones de con-

sevacion extersunente conserva tas tachadas

constindas onginalmente As inter” se evidencia

d textos oetenoros por falta 398 mantenimiento tanto

i Pro pisos Coso er paredes cl inmueble dispone de

todos (Os SeWViCIOS y obra le ntraestutida

LL CALCULO DE. AVALUC

Pravadtundor entacue de los valores unitanos. del

amcacion se determino a base de la

'vvestigación de mercado en el sector de implanta-

don del ipmo- Sh- Los valores umtarios de los con

cepto. de edificación se han deímido sobre la base

de da valoracion de tos matenales utilizados tanto en

las estructwas ¿omo en los acabados estos ultimos

cuentan en su mayoria con rubros economicamen-

té medios, adeinás han intervenida como factores

ar modificación tanto la calidad tuncional del diseno

auquitectomen como el estado y mantenimiento de
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taocnstrucr Cl,

d INMUr ELE “MEAN VALOR UNITARIO: VALOR

” ICTAL

tenes 17 57 8000: 3797 60.

Qa nstrueción 8460, 12500 1057500

Suman 14 37260

De acuerdo a lo dispuesto par Ustea Sr Juez

50% del avaluo corresponde a SUSD 7 186,30

¡¿Sicte Mil Ciento Denenta y seis 30100 dolares;

5 aceplain posturas que cutyan las os fer

partes del avalugo total por taluse deal pruner 4

lamento 2n diners en efecto o otieme certft ado

ánornbie de esta juarcatura

tol pre comunicoa usted 0,0108 tos de Ley

vomá legible

Df JORGE PALACIOS H

SECRUFARIO

No 8400 22301

  

 

 
   

 

   

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS

 

CONSTITUCION DELA COMPAÑIA
COMSERCON COMPANIA DE SERVICIOS
PARA LA CONSTRUCCIÓNCIA. LTDA.

La compañía COMSERCON COMPAÑIA DE SERVI-
CIOS PARA LA CONSTRUCCIONCIA. LTDA. se consti-

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé-
simo Sexto del Distinto Metropolitano de Quito, el 13 de
septiembre del 2002. fue aprobada porla Superintenden-
cia de Compañías, mediante Resolución No.

02.Q.1J.4259 de 08 NOV. 2002.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. provincia
de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito USS 1.500.00 dividido en 1.500
participaciones de US$ 1 cada una.

3.- OBJETO:El objeto de la compañ:a es: La importación

y exportacion de todo tipo de bienes muebies delícito co-
mercio. sean materias primas o bienes lermmados...

Quito, 08 NOW. 2002

Dra. Esperanza Fuentes de Guiindo
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO

JURIDICO DE COMPAÑIAS  
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REPUBLICA DEL ECUADOR.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL
AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE LA

COMPAÑIA EXTRANJERA
“SCHLUMBERGER SURENCOS.A.”

Se comunica al público que la compañía extranjera

“SCHLUMBERGER SURENCOS.A., aumentó el capital

asignado para sus operaciones en el Ecuador en USD

3'462.324,45, en los términos constantes en la protocu-

lización otorgada en la Notaría Vigésima Octava del Dis-

trito Metropolitano de Quito, el 9 de agosto del 2002. El

aumento de capital fue aprobado por la Superintenden-

cia de Compañías mediante Resolución No.

02.Q.14.3712 de 15 de octubre del 2002, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de octubre del

2002.

El capital actual asignado es de TRES MILLONES QUI-

NIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS

VEINTE Y CUATRO (USD 3'564.324,45) dólares de los

Estados Unidos de América con CUARENTA Y CINCO

centavos.

Distrito Metropolitano de Quito.

e.
Dr. Roberto Salgado Valdez >Es

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO
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